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1
Antecedentes

1.1
Mandato

Las Comisiones de Estudio del UIT‑D se establecen, como se requiere, en Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT). El § 214 del artículo 17 del Convenio de la UIT establece que las Comisiones de Estudio de Desarrollo de las Telecomunicaciones se ocuparán de cuestiones específicas de telecomunicaciones de interés general para los países en desarrollo. Estas Comisiones de Estudio, de número limitado, están creadas para un determinado periodo de tiempo, sujeto a la disponibilidad de recursos, tendrá un mandato específico en cuestiones y asuntos de prioridad para países en desarrollo y estará orientado a tareas.

La primera CMDT, celebrada en Buenos Aires (Argentina) en 1994, estableció las dos primeras Comisiones de Estudio del UIT‑D para el primer periodo de estudios (1995‑1998). Durante el primer periodo de estudios, la Comisión de Estudio 1, que tenía encargado el estudio de estrategias y la formulación de políticas de desarrollo de las telecomunicaciones, examinó cinco Cuestiones, y la Comisión de Estudio 2, encargada del desarrollo, armonización y mantenimiento de redes y servicios de telecomunicaciones, incluida la gestión del espectro, examinó ocho Cuestiones.

El trabajo producido por las Comisiones de Estudio fue aprobado por la segunda CMDT en La Valetta (Malta) en 1998 en la forma de Recomendaciones e Informes que fueron posteriormente publicados.

Para el segundo periodo de estudios (1998‑2002), la CMDT‑98 estableció el mandato de las Comisiones de Estudio del UIT‑D (véase el apéndice a la Resolución 3). Se mantuvieron dos Comisiones de Estudio, la CE 1 para examinar diez Cuestiones y la CE 2 para examinar ocho Cuestiones.

1.2
Procedimientos aplicados por las Comisiones de Estudio

El funcionamiento de las Comisiones de Estudio está regido por los textos pertinentes de la Constitución de la UIT (artículo 23) y del Convenio (artículos 17 y 20) (Ginebra, 1992) y por las Resoluciones 3 y 4 de la CMDT‑98 y, por otra parte, por los textos adoptados por las Comisiones de Estudio (por ejemplo directrices para los Relatores).

Cada Comisión de Estudio está a cargo de un Presidente y puede tener varios Vicepresidentes de diferentes regiones de la UIT. En el periodo 1998‑2002 la Comisión de Estudio 1 tuvo un Presidente y cuatro Vicepresidentes (véase el punto 2.3).

Cada Cuestión está estudiada por un grupo denominado Grupo de Relator, que está presidido por un Relator asistido por un Relator adjunto como mínimo.

Los resultados de las reuniones de los Grupos de Relator, tales como elaboración de Manuales, Informes Finales y Recomendaciones es aprobado por las Comisiones de Estudio pertinentes y se pueden presentar posteriormente a una CMDT para su aprobación final.

Dada la necesidad de obtener una rápida respuesta a cuestiones urgentes, se pueden adoptar Recomendaciones antes de celebrarse la CMDT conforme a las disposiciones pertinentes de la Resolución 4 de la CMDT.

1.3
Cantidad de Cuestiones

La Conferencia de La Valetta asignó diez Cuestiones a la Comisión de Estudio 1.

En la primera reunión de Comisiones de Estudio en septiembre de 1998, la Comisión de Estudio 2 decidió cancelar la Cuestión 13/2 "Métodos para acrecentar la viabilidad de la red de difusión como servicio público, con especial hincapié en los países en desarrollo" y atribuir sus aspectos reglamentarios y técnicos respectivamente a una nueva Cuestión 16/1 "Métodos encaminados a hacer más viable el servicio público de radiodifusión centrándose particularmente en los países en desarrollo" y a la Cuestión 11/2 "Examinar las tecnologías y sistemas de radiodifusión digital, con inclusión del análisis costo/beneficio, evaluación de los recursos humanos necesarios, interfuncionamiento de sistemas digitales con las redes analógicas existentes y métodos para pasar de analógico a digital". Esta decisión fue confirmada por el Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT) en su reunión de abril de 1999. Por tanto, la Comisión de Estudio 1 debió examinar once Cuestiones.

Cada Cuestión viene definida por un texto que incluye, entre otros asuntos, una presentación del problema o situación que se ha de resolver, una descripción de los resultados esperados y una fecha en la que se prevé obtener dichos resultados.

Los títulos de las once Cuestiones atribuidas a la Comisión de Estudio 1 son los siguientes:

6/1:
Interconexión.

7/1:
Acceso/servicio universal.

8/1:
Establecimiento de órganos de regulación independientes o autónomos y de órganos de reglamentación.

9/1
Repercusiones de la introducción y utilización de nuevas tecnologías en el entorno de la reglamentación de las telecomunicaciones.

10/1
Repercusiones reglamentarias del fenómeno de la convergencia de las telecomunicaciones, la radiodifusión, la tecnología de la información y los sectores de contenido.

11/1
Factores creadores de un clima favorable a la inversión.

12/1
Políticas y modelos de tarificación y métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicaciones.

13/1
Promoción de la infraestructura y utilización de Internet en los países en desarrollo.

14/1
Función de las telecomunicaciones en el desarrollo social y cultural, con inclusión de la protección y promoción de la cultura e identidad indígenas.

15/1
Transferencia de tecnología e informatización.

16/1
Métodos encaminados a hacer más viable el servicio público de radiodifusión centrándose particularmente en los países en desarrollo.

Las definiciones de las Cuestiones figuran en el sitio web de la UIT en la siguiente dirección: http://www.itu.int/ITU-D-StGrps.

1.4
Lista de Presidente, Vicepresidentes, Relatores y Relatores auxiliares

El Presidente de la Comisión de Estudio 1 para el periodo 1998-2002 fue el Sr. Alberto Gabrielli de Argentina. Los Vicepresidentes fueron: Sra. René Amarasiri de Sri Lanka para la Región Asia‑Pacífico (reemplazó al Sr. E. Behdad de Irán quien dimitió en 2000 después de haberse incorporado a la BDT), Sr. Dietmar Plesse de Alemania para Europa, Sr. Diadié Touré de Malí para la Región africana, pero que dimitió en 2001 después de haberse incorporado a la BDT como consultor), Sr. Donnie De Freitas de Santa Lucía para la Región de las Américas, Sr. Abdul Karim A. Salim de Kuwait para los Estados Árabes.

En el anexo 1 figura la lista de Relatores y Relatores adjuntos.

2
Reuniones celebradas

2.1
Participación y contribuciones a los estudios

Los cuadros 2‑1 y 2‑2 que figuran en el anexo 2 proporcionan la información estadística referente a la participación por región y a la cantidad de contribuciones presentadas por Cuestión en la Comisión de Estudio 1.

2.2
Reuniones plenarias de la Comisión de Estudio 1

La Comisión de Estudio 1 se reunió cuatro veces durante el periodo de estudios en las siguientes fechas:

•
Primera reunión: Ginebra, 10 al 12 de septiembre de 1998.

•
Segunda reunión: Ginebra, 30 de agosto al 3 de septiembre de 1999.

•
Tercera reunión: Ginebra, 11 al 15 de septiembre de 2000.

•
Cuarta reunión: Caracas, 3 al 7 de septiembre de 2001.

2.3
Reuniones de Grupo de Relator

Los Grupos de Relator se reunieron cada vez que fue necesario a fin de examinar cuestiones conforme a los resultados esperados que se especificaron en la CMDT. Estos Grupos también pueden conducir sus respectivos trabajos a través de correo electrónico, evitando así la necesidad de celebrar reuniones.

Todos los Grupos de Relator se reunieron al menos una vez al año durante las reuniones de la Comisión de Estudio, celebrada generalmente en septiembre de cada año.

Algunos Grupos de Relator se reunieron durante el periodo de estudios, fuera de la reunión anual de la Comisión de Estudio mientras que otros prefirieron trabajar por medios electrónicos. Algunas reuniones han debido cancelarse en razón de la falta de presencia anunciada.

El cronograma de reuniones de Grupos de Relator fue el siguiente:

•
Reunión del Grupo de Relator para la Cuestión 6/1 - Madrid (España) del 21 al 23 de febrero de 2000.

•
Reuniones del Grupo de Relator para la Cuestión 7/1: Buenos Aires (Argentina) del 5 al 7 de julio de 1999; Madrid (España) del 24 al 25 de febrero de 2000; Ginebra (Suiza) del 13 al 14 de marzo de 2001.

•
Reunión del Relator para la Cuestión 9/1: Ginebra 5 al 6 de agosto de 1999 y Dakar (Senegal) 5 de diciembre de 2000.

•
Reunión del Grupo de Relator para la Cuestión 12/1 y Grupo de Trabajo sobre los aspectos económicos de la gestión de frecuencias, Ginebra 1 al 2 de marzo de 1999.

•
Reunión del Grupo de Relator para la Cuestión 12/1: Ginebra 14 al 15 de diciembre de 1999 y 19 al 20 de octubre de 2000.

•
Reunión del Grupo Temático sobre la Cuestión 13/1: Bonn (Alemania), 15 al 16 de diciembre de 1998.

2.4
Grupo Temático sobre la Cuestión 13/1

En la primera reunión de la Comisión de Estudio 1 celebrada en 1998 se decidió encargar el estudio de la Cuestión a un Grupo Temático presidido por el Vicepresidente Sr. Plesse de Alemania. El Grupo Temático celebró una reunión y elaboró un proyecto de Informe. En su reunión de 2000, el Grupo de Estudio 1 decidió separar la publicación de las Partes IV y V del Informe para examinar suficientemente el material de telefonía de Internet (disponible en la web), para terminar el Grupo Temático y continuar el tratamiento de la Cuestión 13/1 a través del Grupo de Relator.

2.5
Equipos de gestión

El equipo mixto de gestión de las Comisiones de Estudio 1 y 2 se reunió una vez en La Valetta (Malta) el 1 de abril de 1998 y dos veces en Ginebra el 7 de abril de 1999 y el 1 de marzo de 2000.

El equipo de gestión de la Comisión de Estudio 1 se reúne cada año un día antes de la reunión de la Comisión de Estudio 1.

3
Actividades relacionadas con ambas Comisiones de Estudio

3.1
Grupo sobre la estructura y los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D

En la reunión de septiembre de 1999, las Comisiones de Estudio del UIT‑D consideraron que las disposiciones generales para las Comisiones de Estudio del UIT‑D contenidas en las Resoluciones 3 y 4 (CMDT-98) y en las directrices para el trabajo de los Relatores, podrían complementarse con disposiciones más detalladas a fin de mejorar los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. En consecuencia, las Comisiones de Estudio propusieron al GADT crear un Grupo sobre la estructura y los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. La reunión del GADT de septiembre de 1999 aprobó la propuesta y el mandato del Grupo.

El mandato del Grupo debe tener en cuenta la Resolución 82 (PP-98), la experiencia adquirida hasta el momento en el UIT‑R, en el UIT‑T y, en particular, en el UIT‑D, así como los aspectos de mejoramiento (reducción del costo y volumen de la documentación; Informe del Relator sobre el 

estado de las tareas, Informe de las reuniones, declaración de coordinación; funcionamiento de las reuniones del Grupo de Relator; tratamiento electrónico de documentos; procesamiento de documentos y título de las Comisiones de Estudio), y proponer:

1)
una documentación consolidada para aspectos relacionados con las Comisiones de Estudio del UIT‑D, y

2)
un Informe al GADT conforme al calendario acordado.

La dirección del Grupo conforme a la adoptada por el GADT, fue la siguiente:

Presidente:


Sra. Elizabeth Nzagi (Tanzanía)

Vicepresidente:

Sr. Dietmar Plesse (Alemania)

El Grupo se reunió cinco veces:

•
en Ginebra el 15 y 16 de diciembre de 1999

•
en Ginebra el 31 de enero y 1 de febrero de 2000

•
en Ginebra el 14 y 15 de noviembre de 2000

•
en Berlín (Alemania) del 23 al 25 de enero de 2001

•
en Roma (Italia) del 7 al 9 de mayo de 2001

El Grupo informó al GADT sobre el avance de los trabajos en las reuniones de este último, de febrero de 2000 y febrero de 2001.

El Grupo revisó las Resoluciones 3 y 4 de la CMDT-98 a la luz de los aspectos de mejoramiento según se define en su mandato. Se propuso un nuevo proyecto de Resolución para introducir un proceso de aprobación alternativo.

Asimismo, el Grupo revisó la Resolución 5 de la CMDT‑98 sobre el aumento de la participación de los países en desarrollo en los trabajos de la UIT, y definió dos nuevos proyectos de Resolución sobre la admisión de entidades u organización para participar como asociados en la labor de las Comisiones de Estudio del UIT‑D y en la mayor utilización de tratamiento electrónico de documentos para el trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D.

El GADT examinó el Informe Final del Grupo en su reunión de octubre de 2001, el que será examinado nuevamente en enero de 2002 antes de su presentación a la CMDT-02.

En la realización de su trabajo, el Grupo tuvo en cuenta los resultados de la Asamblea Mundial de Radiocomunicaciones (Estambul, 1 al 5 de mayo de 2000) y de la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (Montreal, 27 de septiembre al 6 de octubre de 2000).

3.2
Grupo de Trabajo Mixto UIT‑R/UIT‑D sobre la Resolución 9 de la CMDT‑98

La Resolución 9 adoptada por la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT‑98), encargó a los Directores del UIT‑D y UIT‑R elaborar un Informe sobre la utilización nacional actual y futura del espectro de radiofrecuencias. En respuesta a esta Resolución, la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R estuvo de acuerdo con la propuesta de la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D para establecer un Grupo Mixto UIT‑R/UIT‑D que sería denominado "Grupo Mixto sobre la Resolución 9". La Comisión de Estudio 1 del UIT‑D participó en el Grupo y tomó nota del Informe presentado en su reunión de 2001. El Grupo propuso continuar el estudio en otras bandas de frecuencias, y preparó un proyecto de modificación de la Resolución 9 de la CMDT‑98 que será presentado a la CMDT‑02.

3.3
Reuniones regionales

En el marco de la Resolución 5 de la CMDT‑98: "Aumento de la participación de los países en desarrollo", la Secretaría de la BDT organizó varias reuniones regionales para informar a los países de las regiones de la BDT y mejorar la participación (en cantidad y calidad de las contribuciones a los estudios de cada Cuestión) de los países en desarrollo en las actividades de la Comisión de Estudio.

Se celebraron cinco reuniones:

•
Reuniones Regionales para países Africanos, Bamako (Malí), 22-24 de mayo de 2000, Dakar (Senegal) 6-8 de diciembre de 2000 y Maputo (Mozambique), 16-18 de mayo de 2001.

•
Reunión Regional para países Árabes: El Cairo (Egipto), 3-6 de julio de 2000.

•
Reunión Regional para Asia-Pacífico: Bali (Indonesia), 1-2 de octubre de 2001. Esta reunión fue organizada por la Oficina Regional de la UIT en Bangkok.

Como resultado, aumentaron significativamente las contribuciones de esas Regiones a las últimas reuniones de Comisión de Estudio de septiembre de 2001.

Esas reuniones adoptaron las siguientes recomendaciones:

a)
poner de manifiesto a las instancias decisorias de los países africanos de la importancia de las Cuestiones del UIT‑D en estudio;

b)
alentar la participación del sector privado de los países africanos en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D;

c)
continuar otorgando becas a expertos de los PMA y expertos de otros países con experiencia reconocida en las diversas Cuestiones en estudio;

d)
proporcionar asistencia a los países africanos para la organización de las reuniones;

e)
continuar trabajando para fortalecer la presencia regional;

f)
las Comisiones de Estudio deben constituir una plataforma para el especialista en la materia para intercambiar información y, por lo tanto, es importante asegurar que los participantes de la región sean especialistas en las disciplinas pertinentes a la Cuestión;

g)
a fin de promover la continuación de las actividades de la Comisión de Estudio, la reunión ha de designar un punto de convergencia con respecto a la delegación de cada país que participa en la reunión. Este punto de convergencia estará eximido de la responsabilidad de coordinar la acción de seguimiento de las Comisiones de Estudio con todas las partes interesadas en el sector de telecomunicación nacional y asistirlos en la participación de las actividades conexas. El punto de convergencia mantendrá también informada a la UIT de la acción de seguimiento;

h)
estudiar problemas y formular cuestiones en foros regionales antes de la presentación de las cuestiones a las Comisiones de Estudio rectoras en la UIT de Ginebra a fin de facilitar la consideración de las necesidades de la región coherente y exhaustivamente. Esto asegurará que los asuntos regionales reciban la atención merecida.

4
Resumen de los resultados obtenidos

Los resultados obtenidos por la Comisión de Estudio 1 en su segundo periodo de estudios 1998‑2002 se resumen en el anexo 1.

La Comisión de Estudio 1 adoptó en su última reunión de septiembre de 2001 las tres Recomendaciones siguientes:

a)
Proyecto de nueva Recomendación sobre políticas para el servicio universal.

b)
Proyecto de nueva Recomendación sobre modelos y métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicaciones.

c)
Proyecto de nueva Recomendación sobre reestablecimiento del equilibrio de tarificación y orientación de las tarifas a los costos.

Estas Recomendaciones fueron enviadas a los Estados Miembros mediante Circular Administrativa CA/25 del 12 de octubre de 2001, para obtener su aprobación o desaprobación a más tardar el 14 de enero de 2002.

Seis Cuestiones de un total de once produjeron un Informe Final. En particular, los Informes sobre la Cuestión 7/1 y la primera parte del Informe sobre la Cuestión 13/1 se podrían adoptar y publicar antes de finalizar el periodo de estudios.

4.1
Informes Finales

Como se resume en el cuadro del anexo 1, se produjeron seis Informes Finales en los años 2000 y 2001. Los Informes sobre la Cuestión 7/1 y la primera parte del Informe sobre la Cuestión 13/1 están en venta. La parte restante del Informe sobre la Cuestión 13/1 y los Informes sobre las Cuestiones 8/1, 10/1, 12/1 y 15/1 se pueden encontrar en el sitio web de la Comisión de Estudio. Aun cuando cinco Cuestiones (6/1, 9/11, 11/1, 14/1 y 16/1) fueron redactadas -algunas con comentarios pertinentes- no se efectuaron acuerdos ni se elaboró un Informe Final. Como se trataron diversos temas, considero que las diferencias de opinión insuperables han constituido el factor que impide efectuar el avance deseado.

En la Cuestión 9/1, se envió un cuestionario a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector, y la Comisión de Estudio solicitó a la BDT finalizar un Informe basado en la compilación de las respuestas al cuestionario.

No fue posible estudiar la Cuestión 14/1 en su totalidad durante el actual periodo de estudios. Sin embargo, diversos países, incluidos Nueva Zelandia, Brasil, Costa Rica, India y Perú mostraron interés en la Cuestión durante la reunión de la Comisión de Estudio 1 de septiembre. En esa reunión se propuso que este tema, en razón de su naturaleza específica, sea tratado por un Grupo Temático. 

En el anexo 3 figura un resumen de los Informes sobre las Cuestiones.

4.2
Recomendaciones 

La Cuestión 7/1 sobre acceso/servicio universal produjo una Recomendación y la Cuestión 12/1 sobre políticas y modelos de tarificación produjo dos Recomendaciones. Estas Recomendaciones fueron examinadas y adoptadas en la reunión de septiembre de 2001 de la Comisión de Estudio 1 y fueron enviadas a los Estados Miembros para recibir sus opiniones y aprobación por correspondencia antes de la CMDT‑02. El texto de las tres Recomendaciones será notificado después de la aprobación conforme a las disposiciones pertinentes de la Resolución 4 de la CMDT‑02.

Asimismo, la Comisión de Estudio 1 tomó nota de la propuesta de la Comisión Mixta sobre la Resolución 9 de un proyecto de nueva Resolución 9. Este proyecto se presentó a la Conferencia en un documento separado.

4.3
Cuestiones nuevas y revisadas

En su reunión de septiembre de 2001 la Comisión de Estudio 1 acordó proponer a la CMDT‑02 tres proyectos de Cuestiones nuevas o revisadas, que serán presentados en un documento separado. Estos proyectos se refieren a servicio universal, políticas y modelos de tarificación, y métodos para determinar el costo de servicios de telecomunicación nacionales e interconexión. La Comisión de Estudio 2 estudiará también la última Cuestión sobre los aspectos técnicos. Otros proyectos pueden surgir de los Estados Miembros y ser presentados directamente a la Conferencia. 

Durante el tratamiento del proyecto de nueva Cuestión sobre servicio universal, la reunión de la Comisión de Estudio aceptó la propuesta del Relator para enviar algunos elementos a la descripción de la Cuestión 12/1, es decir análisis de los factores externos y la cláusula determinante para el servicio universal. Además, la Comisión que trabajó para la definición del proyecto de nueva Cuestión sobre interconexión propuso que algunos elementos de la Cuestión sobre interconexión se transfieran a la Cuestión sobre políticas y modelos de tarificación y métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicaciones.

5
Actividades de carácter transitorio antes de la PP‑02

Las propuestas que la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones pueda formular con referencia al futuro de las Comisiones de Estudio del UIT-D han de ser confirmadas por la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, que se celebrará en Marruecos en octubre de 2002. Sin embargo, cualquiera que sea la decisión tomada, es necesario que algunas actividades comiencen inmediatamente después de la CMDT‑02 y antes de la PP‑02. En realidad, si se observa que uno de los problemas de las Comisiones de Estudio es el retardo en la obtención de los resultados esperados, no es conveniente una interrupción de las actividades de varios meses.

Si las Cuestiones propuestas por la Comisión de Estudio y posiblemente por los Estados Miembros o Miembros del Sector son aprobadas por la Conferencia, las Comisiones que estudian esas Cuestiones comenzarán a trabajar inmediatamente quedando pendiente la decisión de la PP‑02 y conforme a los procedimientos y métodos de trabajo que la CMDT‑02 hubiera aprobado.

6
Relación con el GADT

La Comisión de Estudio 1 informa regularmente al GADT sobre sus actividades. En particular, se solicitó aprobación para la definición de una nueva Cuestión 16/1, la creación de un Grupo sobre la estructura y métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-D, y los resultados del trabajo del Grupo. En mi calidad de Presidente de la Comisión de Estudio 1, quisiera destacar el apoyo y asesoramiento constante que el GADT proporcionó para la aplicación y buen resultado de las actividades de la Comisión de Estudio.

7
Limitaciones y experiencia adquirida

Comparado con el primer periodo de estudios, se observa una mejora en la obtención de resultados. En realidad, durante el primer periodo de estudios todos los resultados procedentes de Comisiones de Estudio fueron aprobados en la CMDT‑98, mientras que para el actual periodo de estudios se aplicaron con éxito los procedimientos de aprobación de Recomendaciones e Informes entre conferencias de desarrollo. Sin embargo, los resultados obtenidos en el segundo periodo de estudios podrían haber sido mejor si las Comisiones de Estudio no hubieran tenido las dificultades que se indican a continuación.

7.1
Entrega oportuna y calidad de los resultados

Uno de los objetivos de la labor de la Comisión de Estudio es obtener resultados en el tiempo oportuno. Este objetivo no se ha obtenido con los procedimientos aplicados hasta el presente; si bien fue posible producir resultados en respuesta a casi todas las Cuestiones, no se disponían a tiempo para obtener el propósito de asistir a los países más necesitados. Asimismo, hay marcadas diferencias en la calidad y cobertura de los resultados producidos. Las Cuestiones propuestas difieren considerablemente en su grado de interés o utilidad, y el periodo de cuatro años entre conferencias mundiales es demasiado extenso para responder a los nuevos desafíos constantes de la tecnología, el mercado y expectativas crecientes de la gente.

Las fechas límite para la obtención de resultados habían sido fijadas, para la mayoría de las Cuestiones, en 1999 y 2000. Sin embargo, sólo fue a partir del año 2000 que comenzaron a obtenerse algunos resultados. El problema no es sólo con la determinación de fechas tope breves. Para el futuro, aun si se siguen estableciendo fechas tope breves tales como seis meses o un año, es importante que se tomen medidas apropiadas para garantizar la obtención de resultados efectivos en el periodo especificado. A pesar de la buena voluntad de los Relatores, muy pocos de ellos dispusieron del tiempo suficiente para dedicarle a sus tareas específicas. La mayor parte de ellos debían atender esas tareas en el tiempo que quedaba disponible después de cumplir sus obligaciones en sus respectivas administraciones o compañías -una realidad que naturalmente hacía muy difícil completar los documentos a tiempo. Este hecho subraya la necesidad de disponer, en la medida de lo posible, expertos a tiempo completo para la preparación de documentos de trabajo básicos. 

7.2
Difusión y utilización por los países en desarrollo de los resultados de los trabajos

Los países en desarrollo ¿utilizan los resultados de los trabajos efectuados por las Comisiones de Estudio del UIT‑D? Es difícil contestar a esta pregunta fundamental. La difusión de los resultados de los trabajos de las Comisiones de Estudio y su utilización por los países en desarrollo, si logran obtener el texto de los mismos, no es siempre evidente. Es importante encontrar una solución para el próximo periodo de estudios. El problema que se debe resolver es el siguiente: ¿Cómo suministrar los resultados a los países en desarrollo en tiempo oportuno? Al respecto, en razón de la creciente participación del sector privado y del proceso de expansión de las telecomunicaciones en países en desarrollo, los resultados de los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D presentan demoras en apoyo de las decisiones de las autoridades reglamentarias cuando surgen propuestas y acuerdos en los que intervienen compañías multinacionales.

7.3
Contribuciones recibidas

En el Sector de Desarrollo, las contribuciones procedentes de países en desarrollo describen por lo general los problemas que estos países necesitan resolver en una situación determinada. Las contribuciones de los países desarrollados normalmente proponen algunas soluciones a estos problemas. A fin de dar a los países en desarrollo las soluciones más apropiadas, es necesario que las contribuciones de los países, así como del sector privado sean más numerosas y de mejor calidad.

7.4
Contribuciones de los programas de asistencia voluntaria

En algunos casos, la buena comunicación entre los programas de asistencia voluntaria (PAV) y las Comisiones de Estudio producen buenos resultados. En otros casos esta comunicación no funcionó en la medida deseada. La persona responsable (coordinador) para la ejecución de cada programa coordina en general con los Relatores para cada Cuestión. Sin embargo, los participantes de las reuniones de Comisión de Estudio solicitaron más contribuciones de cada programa. Los 

coordinadores no siempre estaban disponibles para preparar contribuciones o participar en las reuniones del Grupo de Relator. Es esencial que se proporcione la información sobre las actividades en los programas. Es igualmente importante que las Comisiones de Estudio informen sobre los programas relativos a sus propias actividades.

7.5
Disponibilidad de los Relatores

Durante el presente periodo de estudios, la disponibilidad de los Relatores ha sido un problema importante para el funcionamiento de las Comisiones de Estudio. Algunos de los Relatores no pudieron asumir sus funciones aún cuando no hayan dimitido. Como consecuencia, el estudio de las Cuestiones que estos Relatores tenían atribuido se vio afectado y no se obtuvieron resultados. Los Relatores para algunas de estas Cuestiones cambiaron más de una vez. No siempre es fácil encontrar Relatores reemplazantes idóneos. En la Comisión de Estudio 1, seis de un total de once Relatores fueron reemplazados durante el presente periodo de estudios, y ésta es una de las razones principales de la demora en obtener los resultados esperados. Esta experiencia refuerza mi convicción como Presidente de la Comisión de Estudio 1 referente a la necesidad de disponer de expertos a tiempo completo con pago de sueldo para preparar los documentos de trabajo básicos. El resultado de esta labor será presentado a los Relatores para las diversas Cuestiones, para distribución y debate subsiguiente por los participantes en los diversos Grupos de Relator y en las reuniones plenarias de Comisión de Estudio. Sin lugar a dudas esto producirá mejores Recomendaciones en los plazos previstos para los países en desarrollo.

7.6
Aumento de la participación de los países en desarrollo en los trabajos de Comisiones de Estudio del UIT‑D

En el presente periodo de estudios se tomaron algunas medidas para aumentar esta participación. Sin embargo, es necesario un esfuerzo común de la Secretaría de la BDT, incluidas las oficinas regionales de la UIT, los vicepresidentes de las regiones, las regiones y las organizaciones regionales. Hasta el momento, este esfuerzo no ha sido suficiente. Se deben estudiar mecanismos para hacer intervenir realmente a los países en desarrollo y las diferentes regiones en las actividades de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. La intervención de las regiones en las actividades de la UIT se trató y describió en diversos foros.

7.7
Intervención del sector privado

Si bien el sector privado tiene determinados intereses en las actividades de los Sectores de Normalización y de Radiocomunicaciones, la participación de los Miembros del Sector en el Sector de Desarrollo se estima insuficiente. Esta escasa participación conduce a la falta de contribuciones y, por tanto, a la carencia de expresión de sus problemas y sus propuestas.

La Cuestión 11/1 titulada "Factores creadores de un clima favorable a la inversión", que fue dirigida particularmente al sector privado, tuvo gran dificultad en encontrar un Relator y concluir el Informe. Al final de este periodo de estudios esta Cuestión no tenía relator ni presentó un Informe Final o Recomendación.

Es importante buscar una solución para alentar la participación del sector privado en las actividades de la Comisión de Estudio.

Considero que la firme participación del sector privado en los otros dos Sectores de la UIT, es decir Normalización y Radiocomunicaciones, se debe a la orientación comercial directa del sector privado. El hecho que este vínculo directo con la rentabilidad no se encuentra en las actividades de nuestro Sector hace que éste sea menos atractivo para las compañías privadas. Sin embargo, la repercusión que los temas principales que se tratan en las Cuestiones 6/1, 8/1, 10/1, 11/1 y 12/1 tiene en las actividades comerciales de proveedores de servicio en países en desarrollo 

es muy clara. Por tanto, la falta de participación se debería atribuir, por una parte, al escepticismo de los participantes del sector privado en la adecuación de los debates y conclusiones de las Comisiones de Estudio en el contexto de las condiciones reales de mercado y, por otra, a la dificultad que los participantes del sector privado ven que esas Comisiones tienen en continuar desarrollando actividades que están más ajustadas a la realidad del mundo comercial y menos impulsada por ideologías.

7.8
Traducción e interpretación

En todas las organizaciones internacionales la cuestión de idiomas ha sido siempre un tema muy político y la causa de diversas opiniones y puntos de vista. En los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D, cuyo objetivo es el de facilitar y ayudar a los países en desarrollo a crear sus redes y servicios de telecomunicaciones, la cuestión de idiomas es particularmente delicado. En realidad, durante el trabajo de las Comisiones de Estudio, hay un idioma predominante y no todos los delegados lo conocen. El costo relativo a la interpretación y traducción de los diversos idiomas de la UIT es enorme y representa una cantidad importante en el presupuesto de la Comisión de Estudio. Estos costos penalizan otras actividades, es decir menos reuniones u otorgamientos de becas.

Para tratar de limitar los costos, el GADT en su reunión de septiembre de 1999 aceptó la propuesta del Director de la BDT de utilizar tres lenguas de trabajo en lugar de seis durante las reuniones del Grupo de Relator y continuar empleando los seis idiomas de trabajo durante las reuniones plenarias.

Referente a la traducción de documentos, es esencial para facilitar el trabajo de las Comisiones de Estudio. Durante una reunión del Equipo de Gestión de la Comisión de Estudio 1, se efectuó una propuesta para decidir efectuar una traducción por medios electrónicos de todos los documentos como referencia sencilla. La terminología de la UIT sería incorporada en dicho sistema electrónico a fin de normalizar el idioma en la mayor medida posible. Todos los documentos pasarían a través de la Secretaría de la UIT y estarían disponibles en el sitio web.

El tema de la traducción electrónica está fuera del mandato de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. Al respecto, el Director de la BDT envió un memorando al Secretario General en febrero de 2001.

7.9
Publicaciones

Hasta el presente, las publicaciones de las Comisiones de Estudio del UIT‑D (Recomendaciones e Informes del primer periodo de estudios, Manuales e Informes del segundo periodo de estudios) siempre han sido vendidas en papel o en formato electrónico. Conforme al alcance y naturaleza de las publicaciones de las Comisiones de Estudio del UIT‑D, cuyo objeto es ayudar a los países en desarrollo y en particular a los PMA, y considerando que a veces es dificultoso para esos países adquirir las referidas publicaciones, la política de venta puede no ser la más apropiada. En la última reunión de la Comisión de Estudio 1 se decidió no imprimir la mayor parte de los Informes Finales, sino aplicarlos al sitio web sin cargo. Sin embargo, quienes no tienen acceso a la web pueden solicitar copias impresas a la Secretaría de la Comisión de Estudio.

Se debe estudiar una política coherente en la UIT como entidad global.

8
Conclusiones

Durante el segundo periodo de estudios (1998‑2002) actual se ha efectuado un considerable esfuerzo para adoptar Informes y Recomendaciones antes de la CMDT. Se adoptaron y publicaron dos Informes.

Se efectuaron propuestas para introducir el procedimiento de aprobación alternativo para las Recomendaciones. Luego de ser examinadas por el GADT en su reunión de enero de 2002 serán presentadas a la CMDT‑02.

Para mejorar los resultado obtenidos se deberán difundir a los países interesados.

Asimismo, se debe mejorar la participación de los países en desarrollo. En la reunión de septiembre de 2000 y, en particular, en la reunión de septiembre de 2001 se lograron considerables progresos. La cantidad de contribuciones recibidas de países en desarrollo ha aumentado considerablemente. Esto indica que el medio regional de preparación de contribuciones puede ayudar a mejorar la participación de los países en desarrollo. Los vicepresidentes y las oficinas regionales de la UIT constituyen un valioso aporte para este fin.

Para lograr sus objetivos eficazmente, la Comisión de Estudio 1 necesita satisfacer algunos requisitos esenciales y, en particular, los siguientes: los resultados obtenidos se deben entregar en tiempo oportuno; los contenidos de los Informes han de ser coordinados por profesionales altamente calificados, los Informes deben describir los problemas objetivamente y cubrir todas las soluciones disponibles de manera neutral, y han de ser aprobados por métodos que permitan a todos los Estados Miembros y Miembros del Sector a participar y garantizar el pleno apoyo para su realización futura.

Se debe establecer un procedimiento para la selección de Cuestiones basadas en características tales como indagar a los Estados Miembros acerca de las Cuestiones, hacerlas circular para recabar opiniones y someterlas al GADT para su examen y aprobación. Se deben establecer disposiciones para el empleo de profesionales, cuando se requieran, en la forma de expertos o de recursos humanos de la BDT para temas específicos. Se debe estipular el mandato y fijar los esquemas para la preparación de los documentos básicos para asegurar que abarcan como mínimo puntos tales como una clara definición del problema, la información estadística necesaria, el examen de la situación en los Estados Miembros y las soluciones adoptadas, así como las propuestas referentes a todas las soluciones disponibles que pueden ser recomendadas sin ninguna discriminación sobre los aspectos políticos, tecnológicos o de mercado. Las Recomendaciones se deben redactar dentro de un límite de tiempo máximo (no mayor que seis meses). Los documentos así redactados han de ser procesados y su contenido final aprobado por los procedimientos normales de las Comisiones de Estudio a fin de asegurar la debida participación por los Estados Miembros y los Miembros del Sector y, en particular, por los países en desarrollo y los países menos adelantados.

ANEXO 1

Comisión de Estudio 1 - Resumen de los resultados

	Cuestión
	Relator/
Relator adjunto
	Coordinador de la BDT
	Resultados 
	Informe Final
	Recomendación
	Nueva Cuestión
	Observaciones

	6/1
Interconexión
	Sin Relator/
H. Landgraf (Alemania)
R. Kustra (Telecom Argentina)
M. Ouedraogo (Burkina Faso)
	H. Vignon
	No
	No se preparó el Informe Final
	No se propuso Recomendación
	Se presenta a la CMDT‑02 una definición revisada de la Cuestión.
	Se propone que un Grupo Temático estudie esta Cuestión. El mandato de dicho Grupo se incluye en la definición de la nueva Cuestión revisada.

	7/1
Acceso/servicio universal
	R. Pérez (Movicom Argentina)/
J. Silva Gomes (Portugal)*
	Sra. A. Pileri
	Sí
	El Informe Final estará próximamente en venta 
	La Recomendación propuesta fue adoptada por la Comisión de Estudio 1 y se encuentra en el proceso de aprobación por correspondencia 
	Se presenta a la CMDT‑02 una definición revisada de la Cuestión.
	- La Recomendación se transmitió al Simposio sobre cuestiones reglamentarias en diciembre de 2001.
- Se transfirieron dos puntos originados en la Cuestión 7/1 a la Cuestión 12/1 (análisis de los factores externos y cláusula determinante para el servicio universal).
- En la nueva Cuestión se ha introducido el punto nuevas fuentes o formas de financiación de servicios universales.

	8/1
Establecimiento de órganos de regulación independientes o autónomos y de órganos de reglamentación
	E. Lie (Singapur)/
F. Pinedo (Argentina)
B. Gnon Lesan (Côte d’Ivoire)
H. Landgraf (Alemania)
H. Makki (Suiza)
A. Ado (Nigeria)
	Sra. D. Bogdan
	Sí
	El Informe Final se encuentra en el sitio web de la Comisión de Estudio 
	No se propuso Recomendación 
	No hay propuestas
	El Informe se presentó al Simposio sobre reglamentación en diciembre de 2001.
Se invita a los PMA que no tienen acceso a la web que soliciten un ejemplar impreso.


	Cuestión
	Relator/
Relator adjunto
	Coordinador de la BDT
	Resultados 
	Informe Final
	Recomendación
	Nueva Cuestión
	Observaciones

	9/1
Repercusiones de la introducción y utilización de nuevas tecnologías en el entorno de la reglamentación de las telecomunicaciones
	M. Seck (Senegal)/
-
	Srta. N. Sundberg
	No
	Se propone que el Informe Final sea preparado por la Secretaría de la BDT (probablemente por un Consultor)
	No se propuso Recomendación 
	No hay propuestas
	Se solicita a la Secretaría de la BDT que prepare el Informe Final.

	10/1
Repercusiones reglamentarias del fenómeno de la convergencia de las telecomunicaciones, la radiodifusión, la tecnología de la información y los sectores de contenido 
	F. Savi (Telecom Italia)/
Ph. Mège (Francia)
J. Mpapalike (Tanzanía)
	P. Kantchev
	Sí
	El Informe Final se encuentra en el sitio web de la Comisión de Estudio 
	No se propuso Recomendación
	No hay propuestas 
	El Relator lamenta la falta de contribuciones de los participantes. 

	11/1
Factores creadores de un clima favorable a la inversión
	Sin Relator/
E. Becher (Thunderbird Estados Unidos)
M. Damkor (Nigeria)
	P.G. Touré
	No
	Sin informe 
	No se propuso Recomendación
	No hay propuestas 
	El estudio de esta Cuestión estuvo afectado por el frecuente cambio de Relator. Ninguno de ellos pudo realmente avanzar con los trabajos. En los dos últimos años no hubo Relator.

	12/1
Políticas y modelos de tarificación y métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicaciones
	P.Fontaine (Francia)/
Sra. M. Kostova (BTC Bulgaria)
A. Kawamara (PATU)
T. Jeacock (Reino Unido)
	P.G. Touré
	Sí
	El Informe Final se encuentra en el sitio web de la Comisión de Estudio 
	La Comisión de Estudio 1 adoptó las dos Recomendaciones propuestas, que se encuentran en proceso de aprobación por correspondencia 
	Se presenta a la CMDT‑02 una definición revisada de la Cuestión. Incluirá también los aspectos económicos del espectro
	


	Cuestión
	Relator/
Relator adjunto
	Coordinador de la BDT
	Resultados 
	Informe Final
	Recomendación
	Nueva Cuestión
	Observaciones

	13/1
Promoción de la infraestructura y utilización de Internet en los países en desarrollo 
	F. Alexander (Estados Unidos)/
M. Lamas (Telefónica Argentina)
	D. Karyabwite
	Sí
	Está en venta la primera parte del Informe Final (capítulos IV y V). La otra parte figura en el sitio web de la Comisión de Estudio 
	No se propuso Recomendación 
	No hay propuestas 
	

	14/1
Función de las telecomunicaciones en el desarrollo social y cultural, con inclusión de la protección y promoción de la cultura e identidad indígenas
	G. Everton (Nueva Zelandia)/
G. Dupont Henius (UNESCO)
	Sra. A. Pileri
	No
	No hay informe 
	No se propuso Recomendación
	No hay propuestas
	La Comisión de Estudio 1 propuso que esta Cuestión sea tratada por un Grupo Temático.

	15/1
Transferencia de tecnología e informatización
	S. Trimech (Túnez)/
L. Torres (Perú)
	D. Karyabwite
	Sí
	El Informe Final se debe revisar teniendo en cuenta los comentarios efectuados por los Estados Miembros y los Miembros del Sector. Será publicado en el sitio web de la Comisión de Estudio.
	No se propuso Recomendación 
	No hay propuestas 
	La Comisión de Estudio 1 decidió enviar el proyecto de Informe Final a los Estados Miembros del Sector para recabar comentarios y proponer modificaciones (CA/26 de 24 de octubre de 2001).

	16/1
Métodos encaminados a hacer más viable el servicio público de radiodifusión centrándose particularmente en los países en desarrollo
	G. Dupont-Henius (UNESCO)/
L. Pergel (Hungría)
M. Luamanuvae (Samoa)
	H. Vignon
	No
	No hay informe. Se puede presentar a la CMDT‑02 una contribución de la UNESCO 
	No se propuso Recomendación 
	No hay propuestas
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LEYENDAS:


África - Asia‑Pacífico - Europa - Región Árabe - América - Org. Int. Reg.



Primera reunión Sep98 - Ginebra



Segunda reunión Sep99 - Ginebra



Tercera reunión Sep00 - Ginebra



Cuarta reunión Sep01 - Caracas
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LEYENDAS:


LDC = PMA


Administración - Miembro del UIT-D - Otros


Otros: Presidentes, Vicepresidentes, Relatores, BDT, TSB, BR, etc.



Primera reunión Sep98 - Ginebra



Segunda reunión Sep99 - Ginebra



Tercera reunión Sep00 - Ginebra



Cuarta reunión Sep01 - Caracas

Anexo 3

Resumen de los Informes sobre las Cuestiones

Cuestión 7/1 Acceso/Servicio universal
•
Informe Final (Ref. Documento 1/115(Rev.2))

Publicación en 2002 en idiomas inglés, francés y español.

El Informe presenta un panorama general de los diversos métodos para la prestación y financiación del acceso/servicio universal. Tiene por objeto servir de orientación a los países en desarrollo para el logro de sus objetivos. Reafirma la validez del concepto del servicio universal como uno de los derechos humanos fundamentales dentro del marco objetivo de las Naciones Unidas.

Dentro de la situación que plantea la realidad económica de la actualidad, una regulación correcta del servicio universal no deberá alterar las distintas formas de competencia y adoptar criterios neutrales entre competidores y tecnologías. La competencia en sí misma, en general, no es suficiente para la obtención de los objetivos de servicio universal.

El principio de neutralidad se considera adecuadamente definido por la Organización Mundial del Comercio.

Es necesario que se tenga un concepto claro y concreto acerca de qué se entiende por servicio universal en un contexto competitivo que, entre los diferentes países, evidencian fuertes diferencias en cuanto al desarrollo económico. El concepto de servicio universal deberá definirse contemplando no sólo las distintas posibilidades económicas de los países, sino también la real posibilidad de pensar en la existencia de varios actores compitiendo entre sí.

La definición deberá contemplar además el aspecto de mayor necesidad versus menos recursos: quienes más necesitan desarrollar sus telecomunicaciones son quienes tienen menores niveles de ingreso promedio per cápita.

Se debe lograr como mínimo una razonable penetración telefónica a nivel residencial, con el complemento de una disponibilidad de teléfonos públicos adecuada para las localidades y/o áreas de poca población.

El Informe Final se compone de tres capítulos:

(
el primer capítulo contiene algunas consideraciones generales sobre servicio universal, incluido el costo y la financiación de los servicios universales, las conclusiones y los temas que el Grupo de Relator ha de tratar en el futuro;

(
el segundo capítulo contiene un análisis de la situación del acceso/servicio universal por región geográfica: región de África, región de las Américas y región Asia-Pacífico;

(
el tercer capítulo contiene una serie de estudios de casos sobre acceso/servicio universal: Bulgaria, Burkina Faso, Francia, Níger, Samoa, Sri Lanka y Zambia.

Cuestión 8/1 Establecimiento de órganos de regulación independientes o autónomos y de órganos de reglamentación
•
Informe Final (Ref. Documento 1/204(Rev.1))

El Informe está disponible en la siguiente dirección de la web: http://www.itu.int/ITU-D/study_groups/SGP_1998-2002/SG1/Documents/DocList.html.

Este Informe tiene por objeto identificar directrices y un conjunto de alternativas para que los países las tengan presentes al establecer un organismo regulador independiente. El documento servirá de base para establecer un conjunto de directrices de prácticas óptimas y ayudar así a los países que se encuentran en transición a mercados de telecomunicaciones más liberalizadas a establecer reguladores independientes.

El objetivo precitado se basó en los trabajos ya efectuados durante el primer periodo de estudios (1995-1998) sobre la Cuestión 2/1 relativa a las "Políticas de Telecomunicaciones y sus repercusiones a nivel institucional, reglamentario y de explotación de los servicios". Además, se recibieron contribuciones de sus miembros, las publicaciones existentes y los Informes de las Organizaciones Internacionales que realizan actividades en el campo de las telecomunicaciones y el desarrollo, por ejemplo la UIT y el Banco Mundial, así como los resultados de las encuestas emprendidas por la UIT.

La reforma del sector de las telecomunicaciones se está efectuando a un ritmo sin precedentes. Durante el último decenio un gran número de países privatizó a sus operadores públicos de telecomunicaciones y comenzó a liberalizar y abrir a la competencia la industria de telecomunicaciones. Hay que señalar que otros muchos países se están preparando para iniciar estas reformas en el futuro próximo.

El número de reguladores nacionales de telecomunicaciones ha ido aumentando sustancialmente durante el mismo periodo de tiempo. En 1990 sólo 12 países contaban con reguladores nacionales de telecomunicaciones, mientras que el número de países con órganos reguladores independientes aumentó a 101 a finales de 2000 y se espera que llegue a más de 120 a finales de 2001.

El Informe comienza con la definición "Órgano regulador independiente" y analiza su mandato, organización y alcance, sus fuentes de financiación y su grado de independencia. Asimismo, describe las cuestiones reglamentarias que pueden abordarse como el acceso y servicio universal, establecimiento de cánones de licencia, reglamentación de precios, interconexión, asignación de frecuencias, etc. Concluye diciendo que el Informe tiene por objeto servir de punto de partida para trabajar más a fondo en esta esfera. Intenta esbozar las prácticas y principios de los organismos independientes de telecomunicaciones establecidos ya existentes con el fin de resumir las consideraciones y opciones básicas disponibles para crear o fortalecer dichos organismos. No se trata de un documento exhaustivo sino que tiene por objeto identificar las consideraciones y opciones indispensables para definir una posible estrategia de establecimiento y fortalecimiento de entes reguladores por parte de los gobiernos.

Cuestión 10/1 Repercusiones reglamentarias del fenómeno de la convergencia de las telecomunicaciones, la radiodifusión, la tecnología de la información y los sectores de contenido
•
Informe Final (Ref. Documento 1/187(Rev.1))

Este Informe está disponible en la siguiente dirección de la web: http://www.itu.int/ITU-D/study_groups/SGP_1998-2002/SG1/Documents/DocList.html.

En los últimos años "convergencia" se ha convertido en uno de los términos más frecuentemente utilizados en el vocabulario de la industria de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). La convergencia se hace patente en numerosas fusiones y adquisiciones así como en las 

nuevas iniciativas emprendidas constantemente por varias empresas para crear y ofrecer nuevos servicios en esferas distintas de las de sus actividades tradicionales con objeto de diversificarlas incorporando nuevos sectores de actividad.

Debe quedar claro que la convergencia no es un concepto "acoplable", ni va a serlo de la noche a la mañana, y sus beneficios sólo se observan al cabo de varios años. Es muy difícil predecir las consecuencias que tendrá la introducción de nuevas tecnologías: el árbitro principal es y será siempre, por supuesto, el mercado. Por el momento, es evidente que los usuarios se interesan mucho más por el tipo de servicios ofrecidos, la facilidad de utilización, la seguridad, los costos y, sobre todo, por los beneficios tangibles que aportan más bien que por la tecnología o los medios técnicos utilizados. En cualquier caso, la industria de las telecomunicaciones y, en particular, los operadores están reestructurando muy activamente sus estrategias para adaptarse al nuevo contexto convergente.

Dado lo difícil que es predecir el tipo y el ritmo de desarrollo de nuevos servicios y tecnologías, es necesario evaluar muy cuidadosamente las condiciones reglamentarias, las posibilidades de esas tecnologías, los servicios económicos y la dinámica del mercado. Del mismo modo, cualquier iniciativa de modificar ex-ante el marco reglamentario y, posiblemente, imponer nuevas condiciones podría originar restricciones indeseables que pueden repercutir muy negativamente en la expansión comercial y, por consiguiente, en el crecimiento de nuevos sectores comerciales.

En lo que concierne a la tecnología, la estrecha asociación actual entre el servicio y la infraestructura correspondiente se desvanecerá gradualmente, y la prestación de cualquier tipo de servicio a través de cualquier infraestructura es, por supuesto, el objetivo para los próximos años. El plazo necesario para alcanzar este objetivo es obviamente impredecible y el control del periodo de transición es fundamental para que la convergencia pueda resultar un éxito comercial.

Durante el proceso de convergencia y, muy probablemente, durante la fase de transición, los diferentes sectores de la radiodifusión, las TIC y las telecomunicaciones seguirán teniendo sus particularidades y es posible que cada uno de ellos necesite una estrategia específica. En este contexto el marco reglamentario no debe obstaculizar ni detener el proceso evolutivo. Conviene, en cambio, controlarlo cuidadosamente y mejorarlo progresivamente, en función de las evoluciones tecnológicas y de las reacciones correspondientes del mercado.

Este Informe describe las repercusiones de la convergencia, los obstáculos a la convergencia y las cuestiones que el marco regulatorio para la convergencia (incluido los servicios móviles) debe tener en cuenta.

Cuestión 12/1 Políticas y modelos de tarificación y métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicaciones
•
Informe Final (Ref. Documento 1/146(Rev.1))

Este Informe se encuentra en la web en la siguiente dirección: http://www.itu.int/ITU-D/study_groups/SGP_1998-2002/SG1/Documents/DocList.html.

El nivel y la estructura de las tarifas de telecomunicaciones tienen un importante papel que desempeñar. Las tarifas también pueden alentar a utilizar eficazmente la red y los servicios, y a mejorar la prestación de servicios universales, y producen un efecto multiplicador en los demás sectores de la economía, habida cuenta de que las telecomunicaciones son un servicio comercial y facilitan el desarrollo económico y social. Si un gran número de países aplicase tarifas de telecomunicación apropiadas este papel se podría reforzar.

Las tendencias actuales en el campo tecnológico y comercial y la evolución del entorno de las telecomunicaciones tienen importantes repercusiones en la tarificación. En efecto, la apertura progresiva del sector de las telecomunicaciones a la competencia conducirá a los operadores 

establecidos a formular políticas en materia de tarificación que tengan más en cuenta los costos reales que ocasiona la prestación de los servicios de telecomunicaciones tanto en el ámbito nacional como en el internacional. 

La tarificación orientada a los costos se ha convertido en una condición indispensable para fortalecer de manera duradera el papel de las tarifas en el desarrollo sostenible de las telecomunicaciones.

Muchos países en desarrollo carecen de los conocimientos técnicos y la experiencia necesaria para establecer tarifas orientadas a los costos que les permitan sacar el máximo partido de las políticas, estrategias y prácticas en materia de tarificación de las telecomunicaciones.

Por consiguiente, es preciso ayudarles a definir una estructura y niveles de tarifas orientadas a los costos para los servicios de telecomunicaciones terrenales, espaciales y submarinas y, en particular, a establecer las tasas de distribución, las tasas de tránsito y las tarifas de interconexión. Esos países deben contar con métodos e instrumentos de determinación y cálculo de los costos en el marco del establecimiento paulatino de sistemas de contabilidad analítica similares a los creados por los operadores de los países industrializados.

Este Informe Final que comienza con el estudio de las respuestas dadas a un cuestionario enviado a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector sobre políticas y cuestiones de tarificación, presenta un análisis de la situación actual en países desarrollados y en desarrollo. Expone diversos métodos de cálculo de costos, en el ámbito nacional utilizando los cuatro modelos de costos regionales existentes. Asimismo, describe en detalle el concepto y contenido de los modelos de costos, analiza la determinación de precios de recursos escasos, expone algunos ejemplos de aspectos políticos y de reglamentación y presenta algunas recomendaciones y directrices.

Cuestión 13/1 Promoción de la infraestructura y utilización de Internet en los países en desarrollo
•
Informe Final (Ref. Documento 1/077(Add 1))

Publicación en junio de 2001 de la versión en inglés; en enero de 2002 se publicarán las versiones en francés y español.

La definición de la Cuestión 13/1 constaba originalmente de cinco partes. La Comisión de Estudio 1 en su reunión de septiembre de 2000 decidió separar la Parte IV (Utilización de Internet) y la Parte V (Contenido local y potenciación) y prepararlas para su publicación.

La primera parte del Informe está estructurada en cuatro partes: una introducción, un capítulo sobre las aplicaciones de Internet centrado en las necesidades de los países en desarrollo, tales como educación y aprendizaje, salud, gestión de los asuntos públicos, agricultura y desarrollo rural, etc., un capítulo sobre contenido local y potenciación que abarca aspectos tales como multilingüismo, conocimiento y expresión autóctonos, y algunas conclusiones.

Las aplicaciones de Internet se pueden dividir, en general, en dos categorías: aplicaciones de servicio público y aplicaciones comerciales y, a esos efectos, el criterio principal radica en el motivo fundamental de la aplicación, es decir el bienestar común o una actividad empresarial. El presente Informe tiene por objeto ofrecer un análisis de las tendencias, necesidades, problemas y posibilidades en relación con la aplicación de Internet al servicio público en los países en desarrollo. Sin embargo, hay muchos tipos posibles de cooperación provechosa por Internet entre las instituciones de servicio público y el sector privado. En los hechos, esas asociaciones están cobrando una importancia cada vez mayor para abordar las cuestiones relacionadas con el desarrollo sostenible, en la medida de que todos los miembros de la sociedad aceptan su responsabilidad hasta la consecución del desarrollo, ya sea económico, político o cultural, como un esfuerzo comunitario.

El Informe aborda dos aspectos principales: la utilización actual y posible de Internet en ámbitos específicos del desarrollo, y la necesidad genérica de los productores y usuarios, de un contenido que sea pertinente en el plano local.

•
Informe Final (Ref. Documento 1/185(Rev.1))

Este Informe se encuentra en la web en la dirección siguiente: http://www.itu.int/ITU-D/study_groups/SGP_1998-2002/SG1/Documents/DocList.html.

Este documento contiene las partes restantes del Informe sobre la Cuestión 13/1. El objetivo de este nuevo Informe es establecer un conjunto de directrices y recomendaciones para ayudar a los funcionarios gubernamentales y a otras instancias decisorias en la elaboración de reglamentos y políticas de telecomunicaciones que promuevan el desarrollo de la infraestructura de Internet en los países en desarrollo y en los países menos adelantados. Las directrices que se presentan aquí no pretenden ser exhaustivas sino que deben servir como punto de partida para los países interesados en incrementar su infraestructura de Internet. Es importante señalar que las sugerencias presentadas en este documento no son requisitos previos o necesidades ineludibles para aumentar el acceso a Internet y su utilización. Varios países en desarrollo ya han hecho progresos considerables y continuarán haciéndolos sin aplicar las directrices indicadas. No obstante, la aplicación de estas directrices probablemente facilitará y agilizará el desarrollo a Internet.

La Cuestión 13/1 ha evolucionado desde su origen en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 1998; por lo tanto, este Informe presenta en primer lugar una breve historia de la Cuestión. A continuación siguen tres puntos uno para cada una de las tres tareas identificadas por la Comisión de Estudio 1 que debe completar el Grupo de Relator sobre la Cuestión 13/1. Estas tres tareas son: TAREA 1: elaborar un conjunto de directrices para su utilización por los funcionarios gubernamentales a la hora de establecer un entorno político que fomente el desarrollo de la infraestructura de Internet; TAREA 2: identificar las opciones tecnológicas disponibles para permitir el crecimiento de Internet y preparar una guía tecnológicamente imparcial con respecto a las diversas opciones para el crecimiento de Internet; TAREA 3: determinar la mejor manera de formar la capacidad humana para el conocimiento técnico en el sector privado y entre los funcionarios de los países en desarrollo.

También figura un apéndice donde se indican recursos adicionales para obtener más información, pues este Informe se basa en actividades y estudios de casos realizados por varias organizaciones, incluida la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT).

Cuestión 15/1 Transferencia de tecnología e informatización
•
Informe Final (Ref. Documento 1/173)

Este Informe se encuentra en la web en la siguiente dirección http://www.itu.int/ITU-D/study_groups/SGP_1998-2002/SG1/Documents/DocList.html.

El presente Informe trata sobre la transferencia de tecnología y la informatización, una de las principales cuestiones que deben abordar los países en desarrollo.

Actualmente, el sector de la tecnología de la información y la comunicación (TIC) representa uno de los principales factores de la salud económica global. Casi 100 millones de habitantes del planeta tenían acceso a la WWW a fines de 1998, y se pasará a un total estimado de 320 millones en 2002. Sin embargo, para los países en desarrollo sigue siendo muy difícil establecer una infraestructura básica adaptada a la era de la información. Para numerosos países, los costos de los equipos, programas informáticos y comunicaciones siguen siendo demasiado elevados. Es necesario efectuar numerosas mejoras en los sectores que ofrecen las posibilidades de productividad más genuinas, tales como incremento de la anchura de banda de sistemas de telecomunicación, mejora de sistemas electrónicos de pago digital, refuerzo de los controles en materia de confidencialidad y seguridad 

electrónica, etc. Si bien es cierto que el sector de las TIC puede suscitar, por sí solo, este crecimiento en lo esencial, tanto los poderes públicos como las organizaciones también pueden contribuir en estos sectores fundamentales y les incumbe promover activamente las TIC. Las inversiones efectuadas en el sector de la TIC son muy importantes pues mejoran la situación de las empresas y los países en el mercado internacional. Asimismo, las empresas deben aumentar al máximo sus inversiones tecnológicas mediante la conexión de los usuarios a una infraestructura TIC común y a la red de Internet. Las autoridades de las telecomunicaciones deberían otorgar un alto grado de prioridad a la desregulación del acceso a la red local y a la interconexión. En realidad, la competencia debe hacer bajar los costos de acceso a la red mundial de comunicación y permitir que un mayor número de habitantes del planeta pueda conectarse, lo que debería abreviar rápidamente los periodos de rentabilización de las inversiones.

El tiempo es un elemento esencial en este proceso. La transferencia de tecnología es sólo una de las opciones disponibles. Esencialmente, se aplica para modernizar el sistema industrial en su conjunto elevando el nivel tecnológico de los procesos de producción o trasladar una tecnología conocida en un medio o ámbito dado hacia otro medio con otra forma o modalidad que se impone en éste. Este tipo de transferencia es más rápido, pues a nivel industrial ya se domina la tecnología básica y sus posibles efectos económicos son más numerosos.

El Informe se estructura en seis partes:

(
una introducción;

(
una descripción de los fundamentos y contexto (tendencias mundiales, dificultades y repercusiones de la transferencia de tecnologías);

(
una descripción de los métodos de adquisición y de transferencia de tecnologías;

(
una descripción de las modalidades de transferencia;

(
una evaluación de la experiencia adquirida en diversos países;

(
algunas conclusiones y propuestas.

_______________













R:\REFTXT02\ITU-D\CONF-D\CMDT02\000\011V2S.doc (136319)
12.02.02
14.02.02
R:\REFTXT02\ITU-D\CONF-D\CMDT02\000\011V2S.doc (136319)
12.02.02
14.02.02

_1073202453.xls
Chart4

		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva

		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva

		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva

		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas



L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

Africa

LDCs

Asia/Pacific

LDCs

Europe

Arab region

LDCs

Americas

LDCs

Reg.Int.Org

Número de participantes

Gráfico 2-1: Comisión de Estudio 1 del UIT-D - Participación por región

28

22

18

5

37

9

1

22

1

8

43

28

19

4

48

8

2

28

1

10

28

19

26

7

26

9

3

18

0

5

19

17

13

5

22

3

2

97

0

4



Chart2

		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva		First meeting   Sep98 - Geneva

		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva		Second meeting Sep99 - Geneva

		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva		Third meeting Sep00 - Geneva

		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas		Fourth meeting Sep01 - Caracas



LDCs are marked in stripes

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

L
D
C
s

Africa

Africa

Asia/Pacific

Asia

Europe

Arab region

Arab

Americas

Americas

Reg.Int.Org

Number of participants

Chart 2-1: ITU-D Study Group 2 - Participation by region

29

24

19

4

39

9

1

21

1

10

43

25

21

4

50

9

4

25

1

11

30

23

24

4

38

8

4

18

0

10

22

18

14

5

22

4

2

77

1

4



Sheet2

		Study Group 2 Participation per region
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		Contributions SG1

				First meeting Sep. 98 - Geneva		Second meeting Sep. 99 - Geneva		Third meeting Sep. 00 - Geneva		Fourth meeting Sep. 01 - Caracas

		Administration		8		7		25		25

		Adm		0		2		11		10

		ITU-D member		3		10		8		6

		ITU-D		0		0		2		6

		Others		32		46		37		32

		Contributions SG2

				First meeting Sep. 98 - Geneva		Second meeting Sep. 99 - Geneva		Third meeting Sep. 00 - Geneva		Fourth meeting Sep. 01 - Caracas

		Administration		3		12		12		17

		Adm		0		2		5		5

		ITU-D member		5		6		13		4

		Others		48		54		55		45
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